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Acuerdos:  1

2

G-CDAAD2019-E13-02 3

Se aprueba por unanimidad de votos por parte del Consejo Divisional de Arquitectura, Arte 4
y Diseño del Campus Guanajuato, la propuesta de evaluación por término de vigencia del 5
Cuerpo Académico denominado: Arquitectura y Ciudad integrado por los profesores del 6
Departamento de Arquitectura como sigue: Dra. Gloria Cardona Benavides, Dra. Verónica 7
de la Cruz Zamora Ayala, Dra. Norma Mejía Morales y la Dra. Claudia Hernández Barriga8
(Responsable del CA).9

G-CDAAD2019-E13-0210

Se aprueba por unanimidad de votos por parte del Consejo Divisional de Arquitectura, Arte 11
y Diseño del Campus Guanajuato, la propuesta de evaluación por término de vigencia del 12
Cuerpo Académico denominado: Arquitectura y Ciudad integrado por los profesores del 13
Departamento de Arquitectura como sigue: Dra. Gloria Cardona Benavides, Dra. Verónica 14
de la Cruz Zamora Ayala, Dra. Norma Mejía Morales y la Dra. Claudia Hernández Barriga15
(Responsable del CA).16

17
En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 20 de junio de 2019.- La Secretaria del Consejo 18
Divisional de Arquitectura, Arte y Diseño, la Dra. María Isabel de Jesús Téllez García. -19
Rúbrica.20

21
LA SUSCRITA, DRA. MARÍA ISABEL DE JESÚS TÉLLEZ GARCÍA, SECRETARIA ACADÉMICA DE 22
LA DIVISIÓN DE ARQUITECTURA, ARTE Y DISEÑO, CAMPUS GUANAJUATO DE LA UNIVERSIDAD 23
DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY 24
ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO 25
ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. 26

27
28

CERTIFICA29
Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 30
Arquitectura, Arte y Diseño y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS EN LA DECIMA 31
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL CELEBRADA EL 20 DE 32
JUNIO DE 2019. DOY FE.33


